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Expediente: PAof -2021-243-SPA-201

No.Folio:PAor-0s-3001200n I 2 6 12023
REsoLUctóN aDMtNtsf RATtvA

ciudadder,4éxico,a 25 ENE 2023

La Subprocuraduría Ambientá1, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 2? fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territori¿1,4,51 fracción Il, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente ñúmero PAOf-202¡-243-SPA-201 relacionado con la denuncia
preseotada ante este organismo desceñtrali¿ado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---
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ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Deseo reportor que en lo s¡gu¡ente d¡recc¡ón dejoron solos o 6 peffos de rozo Alosko (...) lo coso se

encuenüo deshobitodo y eldueño solo ocude pocos veces pero no les dejo ol¡ñento n¡oguo suf¡ciente y los

perros yo se encuentron muy delgodos por lo desnutric¡ón (...) se encuentron muy sucios potque nunco son

boñodos n¡ tompoco limp¡on el lugor donde permonecen (..-)lhechos que tienen lugar eñ calle Fernando,
número 8, colon¡a Álamos, Alcaldía Benito Juárezl f...,)

ATENCIóN E INVESfIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas e¡ los artículos 15 8lS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría AmbientaL y del ordenañÍento ferritorial de la ciudad de f.4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglameñto, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de

la presente denuñcia.

ANALtsts DE LA t¡lFoRMActót{ y Drsposrcto¡¡s ¡unfolcns rpr-rclgLes

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenar¡iento Territorial de la Ciudad de L,léxico conforme a lo establecido
en elartículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animaleg de la Ciudad de México,

es considerada autoridad eñ materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos admin¡strativos para elcumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denunc¡a ciudadana se refiere al presunto maltrato añimal delq ca s

24 señala que se

sufrimiento, poner en
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ubicados en el inmueble localizado en calle Fernañdo, núrnero 8, col

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de
consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda
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peligro la vida delanimalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
La intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personalde esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos en el sitio
señalado por la persona denunciante, de acuerdo a lo establec¡do eñ el artículo 1.5 BtS 4 frácción tV de la Ley
orgánica de esta Entidad, diligencia durante lá cual desde el espacio público, a través de un espacio de la
puerta del inmueble en comento, se constató lá existencia de dos ejemplares cá¡iños de la raza comúnmente
conocida como husky siberiano, los cuales deambulaban libremente en la planta baja de la vivienda de
referencia;s¡n embargo, no fue posible localizar a su persona responsable; al respecto, se notificó elcitator¡o
correspondiente, a f¡n de que las personas responsables de lo5 animales man¡festasen lo que a su derecho
convin¡era.

Es de señalar que esta Subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias a través de las cuales se

coñstató que en el domicilio habitan cuatro ejemplares de raza husky, los cuales cuentan coñ su esquema de

vacunación actualizado.

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los

en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denu

conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para apo.tar las pr
pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de lá ciudád'
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En seguimiento a la denuncia, personal de esta Entidad reáli2ó una segunda visita de reconocimiento de
hechos, diligencia durante la cual desde el espacio público se constató la existencia de al menos tres
ejemplares cañiños de la raza comúnmente conocida como husky siberiano, los cuáles deambulaban
libremente en el pat¡o techado de la vivienda de referencia, dicho sitio se observó sucio, con heces y orinai sin
embargo, no fue pos¡ble loc¿li¿ar a su perso¡a responsable, por lo que se notificó el citatorio coíespondiente,
a fin de que las personas responsables de los animales rnañifestásen lo que a su derecho convin¡era.

Por lo antes referido, personal adscrito a esta Procuraduríá realizó una tercerá visita de reconocimiento de
hechos, diligencia durante la cualdesde elespacio público, se constató lo siguiente:

. La existencia de tres ejerñplares cáninos, de la raza comúnmente conocida como husky siberiano.

. condición (orporaly muscular. Los animales de compañia presentan una condición corpor¿l ideal de
acuerdo a sus tallas, toda vez que se les observa su cintura detrás de las costillas al ser vistos desde
arriba, asícomo un pliegue abdominal evidente.

. Lugar dc aloiam¡ento. Los ejemplares can¡nos se encontrabañ deambulando libremente en el patio

techado del inmueble en comento; dicho sitio se observó limpio, siñ heces u oriná.
. Comportam¡ento. Mantienen una postura relajada y contacto visualsin manifestar agresión; en este

sentido no se detectó que preseñten signos de estrés o aislamiento.
. Cond¡.¡ón d€ salud. No presentaban lesiones evidentes.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conform¡dad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduía, por imposib¡lidad legal, al
no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADo DE LA tNvEsnGActó]{

Respecto al presunto maltrato de diversos animales de compañía ubicados en el predio de referencia,
esta Entidad constató la existencia de cuatro ejemplares cañinos los cuales contaban con las

coñdiciones de bienestar animal e¡ cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y

agua brindada, comportamiento y condición de salud.

osaU§o

Con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en el
Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electróñico a la persona denunciante, se le h¡zo de

conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pen¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar ¡ncumpl¡m¡ento a la

normatividad en materia de bienestar animat.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estud¡o de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por Io que el resultado de la misma

se emite eñ su contexto, independientemeñte de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se
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vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento ferritorialde la Ciudad de México.---

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a lá subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las perso

Asílo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambient

n¿s denunciante5.--.---
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Bienestar a lo5 Animáles de la ProcuradurÍa Arnbiental y del Ordenamiento
con fundamento en el ártículo 15 BIS 4 fracción X de ia Ley Orgáñica de lá

Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México y 51 fracción XXll de su
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